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D 4 MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 JUDICI AL 

5 , , 

  

  

UNIDA. WU. (Eo EUUY 
734, 2416, 2417. 2422, 2435 y 

2437 del Código Civil ngen 
JUZGADO VIGESIMO DE DE Lo CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, 30 de Agosto del 

2.000.- Las 09h30 - VISTOS Una vez que 
se ha dado cumplimento a lo ordenado 

precisa y reúne los requisitos legales En 

consecuencia aceptándose al trámite Or- 

dinaro, se dispone correr traslado con el 

A A y 
Velasco Uico de Quiña - Notifiquese y Cr 

tesa, 

Dr. Felipe Granda Aguiar (Juez) 
Skgue la notificación. 

deben señalar casilero musda al compa- 

recaer a juicio Ñ 
Juana Cevallos G 

SECRETARIA 
Hay un sello 

rv2009703/A.C 

    p 
ca a los demandados señores Rosa, Jo- 

sé Pedro y José Rafael Gualoto Narváez, 
para que dentro del término de quince 

dias propongan conjuntamente las excep- 

ciones dilatonas y perentorias de las que 
crean asistidos En la presente causa 

cuéntese con los señores Alcalde y Pro- 

curador 
citará en el lugar conocido De contorm- 

notificaciones.- 

Semán González del Pozo (Juez) 

> previniéndole de la obligación Que tie- 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO. ORDINARIO No. 105-2 000-L.E 

ACTOR: GUSTAVO JHONNY ZAPATA 
ONTANEDA 

DEMANDADO: GALO ROBALINO Y Pe 

LAR DE ROBALINO 
CASILLERO JUDICIAL: 997 

DOMICILIO JUDICIAL DA GALO AR- 
TIAGA 

CUANTIA INDETERMINADA. 
TRAMITE ORDINARIO 

PROVIDENCIA 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE Pt 

CHINCHA - Quito, a 12 de abril del 
2 000 - Las 8HOO - VISTOS Avoco cono- 

de 30 de marzo del 2 000 - En lo principal, 

la dernanda que de es clara, preci- 
sá y reúne los demás requisitos de Ley, 

por lo que se la acepta a trámite Ordina- 

ño - En consecuencia, córrase traslado 

con el escrito de y providencia 
recaída en ella 2. los señores GALO MO: 
BALINO Y PILAR DE ROBALINO. por el 

término legal de quince días, a fín de que 

dispone el articulo 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, por asegurar con jura- 

NOTIFICACION 
A. LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR GONZA- 
LO SOSA FABIAN! 
E -XTRACTO 
ACTOR: LUIS RODOLFO CAIDEDO OR- 
TEGA Y Po- 

ZO 

DEMANDADO. GONZALO SOSA FABIA- 
Ni 

JUICIO ORDINARIO, PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO UBICACION DEL INMUEBLE: 
ANTIGUA HACIENDA MARCIAL DE LA 

PARROQUIA DE CONOCOTO, CAN- 

TON QUITO, PROVINCIA DE PICHIN- 

CHA. LINDEROS DEL INMUEBLE: NOR- 
TE: PROPIEDAD DE CLEMENCIA SO- 

SA. SUR, QUEBRADA MARCIAL. 

ORIENTE, o PUBLICO Y OCCH 

SE DENTE, ARA 

PROPIEDAD DE DE NOSE ACUÑA. SUPER- 
EIC! E 
JUICIO: INDETERMINADA. 

CAUSA No 90-91 DCC. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: Qui 
to, 31 de enero de 1.991, Las 8h30.- VIS- 

por la mismo córrece traslado con el escri- 

lo de demanda y esta providencia al de- 

mandado señor GONZALO SOSA FABIA. 
NI, en la calidad invocada, para los fines 

señores personeros del muy !. Municipio 
de ¡ y 
RAC - Tómese en cuenta el casillero Judi- 
cial señalado Notifiguese.- f) Dr. Jorge A 

Ortíz B., Juez 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Qui- 

to, 22 de enero de 1.988, Las 11h00.- Avo- 

co conocimiento de ¡a presenta causa, en 
A A 

Pichincha, encargado 
ro de lo Civil, dardo 010 No. 1351-97 

CSAP., de 28 de agosto de 1997 Agré- 
guense a los autos los escritos que ante- 

ceden y documento adjunto Por justrfica- 
do el faliecnmento del señor Gonzalo So- 

“lahora.com.ec 
  

  

1 sE? 200 rerinrenoen
cia DE COMPAÑIAS 

e EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA PRODUCOMERCIO JOSEPHS TO DE 

« 

Se cámunica al público que la compañía PRODUCOMERCIO JOSEPHSDA. 

FOOBS CIA. LTDA.. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del 2000%ía IM- 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Na RTA- 

00-Q-14-2405 de 31 Agosto 2000. 

ntó su 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. tatutos 

2.- DURACION: 99 años, desde su inscripción. Notario 

luito el 
3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400 dividido en 400 participaciones de US$ 1 cada |a Su- 

una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La comercialización, compra-venta, JOO 

consignación, importación, exportación, elaboración, representación, empaque 

o industrialización de todo tipo de productos primarios, semielaborados y elabo- 

rados, nacionales o extranjeros, de servicios y bienes incluyéndose pero no li- istá di- 

mitándose a productos alimenticios en general....... 

5.- ADMINISTRACION: 

te legal es el Gerente. 

Quito, 31 Agosto 2000. 

EXT.1765 

FAP/Mchv 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

JE LA 

NES, 
FOODS CIA. LTDA. 

te Re- 

  

1 cada 

Está a cargo del Presidente y Gerente. El representan- 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
» 

r1/2009735/A.C. 
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